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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

Subsanada la demanda ahora sí cumple los requisitos del artículo 422 del C.G.P., por lo tanto, con apoyo 

en lo dispuesto por el artículo 431 ibídem es procedente librar la orden pago. 

 

Se negará la orden de pago relacionada con las costas y agencias en derecho en la medida que la compañía 

aseguradora acredita que pagó el total de la condena por este concepto como se evidencia en los archivos 

133 y 134, por lo tanto, se ordena entregar a la parte actora la suma de $7.719.500 que es el valor aprobado 

mediante auto del 17 de febrero de 2022 obrante en el archivo 125 del cuaderno principal; como evidente 

resulta que el valor consignado por la aseguradora en la suma de $15.707.860 excede notoriamente el 

monto que fue aprobado por concepto de costas y agencias en derecho, se ordenará a Seguros del Estado 

S.A. que dentro de los tres días siguientes a la notificación por estados del presente auto informe, 

claramente, si el saldo restante una vez descontado el pago que aquí se ordena hacer a los demandantes 

por concepto de costas y agencias en derecho, debe entregarse al demandante para imputarlo al pago de 

las demás condenas. 

 

En mérito de lo expuesto el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a Transportes Piedecuesta S.A., Jesús Jiménez Lozano y Juan Patiño González 

que en el término de cinco días siguientes a la notificación personal de este proveído paguen en esta 

ciudad a favor de José Gregorio Flórez Ortiz las siguientes sumas de dinero:  

 

a). Daño emergente la suma de $1.121.536. 

 

b). Lucro cesante consolidado la suma de $7.849.223. 

 

c). Lucro cesante futuro la suma de $9.032.840. 

 

d). Daño moral $3.861.235. 

 

e). Daño a la vida de relación $1.930.618. 

 

f). Los intereses legales civiles a la tasa del 6% anual liquidados sobre el capital insoluto desde el día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia. 

 

SEGUNDO:  Ordenar a Transportes Piedecuesta S.A., Jesús Jiménez Lozano y Juan Patiño González 

que en el término de cinco días siguientes a la notificación personal de este proveído paguen en esta 

ciudad a favor de Cristina Isabel Suárez Rueda las siguientes sumas de dinero:  

 

a). Daño moral $3.861.235. 

 

b). Los intereses legales civiles a la tasa del 6% anual liquidados sobre el capital insoluto desde el día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia. 

 

TERCERO: Ordenar a Transportes Piedecuesta S.A., Jesús Jiménez Lozano y Juan Patiño González 

que en el término de cinco días siguientes a la notificación personal de este proveído paguen en esta 

ciudad a favor de David Flórez Suárez y Extihurly Yolexi Flórez Méndez las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a). Daño moral $1.930.618 para cada uno de ellos. 

 

b). Los intereses legales civiles a la tasa del 6% anual liquidados sobre el capital insoluto desde el día 

siguiente a la ejecutoria de la sentencia. 

 

CUARTO:  Negar el mandamiento de pago por la costas y agencias en derecho conforme a lo expuesto 

en el segmento considerativo. 
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QUINTO: Páguese a la parte demandante el valor consignado por la compañía aseguradora por concepto 

de costas y agencias en derecho en la suma de $7.719.500. 

 

SEXTO: Ordenar a la apoderada de Seguros del Estado S.A. que dentro de los tres días siguientes a la 

notificación por estados del presente auto informe claramente si el saldo restante una vez descontado el 

pago que aquí se ordena hacer a los demandantes por concepto de costas y agencias en derecho, debe 

entregarse al demandante para imputarlo al pago de las demás condenas. 
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